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Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0083039/2014 - ARCHIVO DE ACTUACIONES (C.1504)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0083039/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el Visto la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado entonces en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE
COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
emitió el Dictamen Nº 1029 de fecha 3 de mayo de 2016, recomendando disponer el archivo de las
actuaciones de la referencia, iniciadas con motivo de la denuncia interpuesta el día 16 de abril de 2014 por
el señor Don Sergio Omar PÉRGOLA (M.I. N° 16.266.570), ex convicto del COMPLEJO
PENITENCIARIO FEDERAL N° 2 de la Localidad de Marcos Paz, Provincia de BUENOS AIRES, contra
el señor Don Carlos Omar CORDERO (M.I. N° 14.179.631) y la señora Doña Azucena del Carmen
TULIÁN (M.I. N° 12.989.474) propietaria de la PROVEEDURÍA SAN CAYETANO, conforme lo
dispuesto en el Artículo 31 de la Ley Nº 25.156.

Que el señor Don Sergio Omar PÉRGOLA señaló que en el COMPLEJO PENITENCIARIO FEDERAL N°
2 de la Localidad de Marcos Paz, Provincia de BUENOS AIRES, existía un abuso de posición dominante
de la PROVEEDURÍA SAN CAYETANO.

Que, con fecha 24 de junio de 2014, el denunciante ratificó su denuncia ante la COMISIÓN NACIONAL
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA de conformidad con lo establecido por los Artículos 175 y 176
del Código Procesal Penal de la Nación y el Artículo 28 de la Ley 25.156.

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen N° 1029 de fecha 3 de mayo de 2016 de la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, al cual cabe remitirse en honor a la
brevedad incluyéndose como Anexo de la presente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los



Artículos 18, 21, 31, 54, 55 y 58 de la Ley Nº 25.156, los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001,
357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el Artículo 31
de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 2°.- Considérase al Dictamen Nº 1029 de fecha 3 de mayo de 2016, emitido por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado entonces
en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN que, como
Anexo IF-2017-12061530-APN-DR#CNDC, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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